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Ciudad y fecha: Apiay, 29 de abril de 2024. 

Dependencia Generadora: Grupo de Educación Aeronáutica No. 24 
 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - COMANDO AÉREO DE 
COMBATE No. 2. 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
ADQUISICIÓN DE MAQUINAS DE EJERCICIO PARA EL GIMNASIO DEL COMANDO AÉREO DE 
COMBATE No. 2. 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE: 
 

Acuerdo marco  
Agregación de demanda  
Grandes superficies  X 

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - 
COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 2, en cumplimiento de la Misión y el objetivo estratégico de 
garantizar la legitimidad institucional y con el fin de administrar, suministrar y proporcionar 
logísticamente los elementos y/o bienes de consumo necesarios para sus integrantes. Requiere 
adquirir maquinaria deportiva para mejorar el Gimnasio del Comando Aéreo de Combate No. 2 a 
cargo del Grupo de Educación Aeronáutica No. 24, para incentivar y ampliar los ejercicios físicos 
realizados durante el desarrollo de actividades deportivas esenciales y propias del servicio como 
miembros de la FAC, de acuerdo a la Directiva Permanente N° 05 / 2018 “Programa de 
Fortalecimiento del Desempeño Físico Militar Saludable – FITFAC”, el cual le permite al personal de 
Oficiales y Suboficiales un desempeño óptimo y saludable propio de la profesión Militar, para el 
mantenimiento del acondicionamiento físico, requerido para el logro de un buen desempeño en la 
prueba física. 
 
Por eso, la maquinaria promoverá el ejercicio anaeróbico o de fuerza que permita un mejor 
acondicionamiento físico del personal militar y aumentar la cantidad de máquinas en el gimnasio, 
que actualmente posee máquinas que por su uso diario, están en estado regular; necesario su 
reemplazo progresivo. 
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Al aumentar el número de equipos en el gimnasio, permite a más usuarios hacer uso de ellos, y así 
trabajar ejercicios de tipo focalizado en músculos de las piernas y también maquinas multipropósito 
que aumentan la cantidad de ejercicios disponibles para ejercitar diferentes músculos. 
 
Objetivo General 
 
Adquisición de Maquinaria deportiva para la mejora continua del servicio ofrecido en el Gimnasio a 
todo el personal militar, civil y núcleos familiares del Comando Aéreo de Combate No. 2 
 
Objetivos Específicos 
 

1. Garantizar la necesidad de acondicionamiento físico para el cumplimiento de la misión 
institucional. 
 

2. Uso de máquinas que permita un mejor desarrollo físico y mental con ejercicios específicos 
y focalizados en maquinaria deportiva en cada una de sus competencias. 
 

3. Propender por el cuidado físico del personal del CACOM-2, facilitando el uso general del 
Gimnasio ante el aumento exponencial del personal asistente.  

 
NOTA: En el caso de adquisiciones se recomienda verificar la necesidad real vs con la necesidad 
autorizada en el PAA – CPA 
 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO NECESIDAD 
REAL 

NECESIDAD AUTORIZADA 
PAA - CPA 

BANCO DE EJERCICIO MÚLTIPLE 3 1 
SOPORTE DE HIPERTENSIÓN HORIZONTAL 2 1 

 
5. CATALOGACIÓN OTAN 
 
Se realiza verificación de los bienes a adquirir en el siguiente enlace: 
https://portalapp.mindefensa.gov.co:8452/sicad//Home.aspx 
 
Se realiza la búsqueda en el Sistema de Catalogación de la Defensa (SICAD) de los códigos NOC, 
para cada uno de los objetos a adquirir. Se realiza la búsqueda con el nombre del producto de 
acuerdo con las fichas técnicas remitidas sin encontrar resultados, por lo cual se adjunta el 
comprobante de la inexistencia de estos en la página como se observa a continuación. 
 

DESCRIPCIÓN CÓDIGO 
NOC PANTALLAZO CONSULTA 

 
BANCO DE 
EJERCICIO 
MÚLTIPLE 

 

No 
Registra 
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SOPORTE DE 
HIPERTENSIÓN 

HORIZONTAL 

No 
Registra 

 
 
Los elementos requeridos no han sido catalogados. 
 
Obligaciones de acuerdo con el Sistema de Catalogación OTAN (Organización Tratado Atlántico 
Norte) 
 
Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y 
directrices para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación 
en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista 
proporcionará, dentro del plazo de ejecución establecido en el EDP, la documentación técnica y de 
gestión requerida para la identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato así: 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN INFORMACIÓN REQUERIDA SCO 

1 BANCO DE EJERCICIO 
MÚLTIPLE 

Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar 
cámara de comercio o equivalente en país origen del 
artículo. 

 
Información del artículo: Ficha técnica, nombre 
asignado por el fabricante, número de parte, 
referencia o modelo, vida útil, condiciones de 
transporte, embalaje y almacenamiento, así como 
regulaciones al término de vida útil del artículo 

2 SOPORTE DE HIPERTENSIÓN 
HORIZONTAL 

 
Según los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y cualquier otra 
información que permita identificarlo. En medio magnético diligenciando el formato Reporte 
Información Cláusula Contractual de Catalogación, y adjuntando la documentación en formato PDF. 
 
El contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o proveedores los datos técnicos 
necesarios para identificar los artículos a catalogar procedentes de estas fuentes, así mismo, si los 
bienes están catalogados deberá suministrar el número OTAN de catálogo. 
 
El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las 
modificaciones, cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de abastecimiento 
durante el plazo del contrato. El contratista acreditará el cumplimiento de la cláusula de catalogación 
en el acta de recibo a satisfacción emitida por la entidad, que certificará la entrega total de la 
información requerida según los lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional. 
 
CATALOGACIÓN: En la actualidad el proceso que se está generando viene directamente de la 
OTAN (Organización Tratado Atlántico Norte) y este proceso se llama Catalogación que se entiende 
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como el conjunto de actividades y procesos uniformes que permiten denominar, clasificar, identificar 
y numerar los artículos de abastecimiento, teniendo como fin garantizar un lenguaje único y 
establecer la relación “un artículo – un código”. Al efecto, son objeto de catalogación todos aquellos 
artículos adquiridos por las Fuerzas Armadas de las naciones usuarias del SOC para el apoyo 
logístico de sus sistemas de armas y la operación diaria de sus unidades, concepto que se engloba 
bajo el término de “artículo de abastecimiento”. 
 
La cláusula de Catalogación, permite obtener los datos técnicos y la información técnica necesaria 
para la identificación del artículo garantizando el correcto abastecimiento de los suministros Sistema 
OTAN de Catalogación (SOC): Conjunto interrelacionado de normas, convenios, políticas, 
procedimientos, técnicas e instrumentos que promueven la eficiente gestión de la logística militar de 
los países miembros de la OTAN y no OTAN mediante la catalogación estandarizada y única de los 
artículos de abastecimiento. 
 
CLAUSULA PRIMERA - CATALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar la información 
necesaria (contenida en el Anexo II de la Directiva 034 de 2018) para denominar, clasificar, 
identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados o incluidos en el objeto del 
contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el Supervisor, quien acreditará el 
cumplimiento de la presente cláusula. mediante un certificado en que conste la entrega total de los 
bienes objeto del contrato, hasta tanto no se cumplan las obligaciones de la Cláusula de 
Catalogación. La presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato. 
 
A continuación, se da una breve explicación del ANEXO FORMATO REPORTE DE INFORMACIÓN 
CLAUSULA DE CATALOGACIÓN para ser diligenciado: 
 

ANEXO I 
CLAUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN 

Anexo a los procesos de contratación de bienes 
 

El contratista deberá proporcionar en medio magnético y físico a la Unidad Ejecutora una lista de 
los bienes adjudicados, con la información técnica necesaria para la identificación de los artículos 
de abastecimiento incluidos en el objeto del contrato así: 
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6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: 
 

FICHA TÉCNICA 
No. NOMBRE ESPECIFICACIONES IMAGEN 

1 
BANCO DE 
EJERCICIO 
MÚLTIPLE 

Barra 180 cm estándar con acople para disco. 
Guía para contrapeso y alivianar caída de 
barra. 
Seguro ajustable. 
Almohadillas reforzadas. 
Ajustable a 4 posiciones. 
Banco predicador. 
Peso máximo de carga: 300 kg  
Dimensiones: L. 178 x A. 185 x Al 176 cm. 
Peso máximo de usuario: 130 kg  

2 
SOPORTE DE 

HIPERTENSIÓN 
HORIZONTAL 

Tubería estructural de 50*50*3 m. 
Pintura electrostática. 
Tapicería indeformable. 
Soportes graduables. 
Peso máximo de carga 120 kg. 

 
 

La TVEC (Tienda Virtual del Estado Colombiano) es una plataforma web que hace parte del Sistema 
Electrónico de Compra Pública que desarrolla, mantiene y administra Colombia Compra Eficiente, es por 
esta razón que una vez consultada la información en la plataforma se encontró que la necesidad actual 
puede cubrirse con la compra de los productos a dos (02) de los grandes almacenes (FERRICENTRO y 
PANAMERICANA, toda vez que los otros almacenes no ofrecen este tipo de productos en la plataforma. 
 

Una vez revisados los bienes, objeto del presente proceso, que reportan estos almacenes en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC, se procede a realizar el análisis y confirmación 
de existencias, así mismo se realiza cuadro comparativo de precios de las opciones (fuentes 
consultadas en TVEC) más favorables que cumplen con especificaciones técnicas de la entidad, 
para realizar la adquisición: 
 

DESCRIPCIÓN CANT. 
OFERENTES 

FERRICENTRO PANAMERICANA 
BANCO DE EJERCICIO MÚLTIPLE 1 $ 4’079.915 $ 4’703.356 
SOPORTE DE HIPERTENSIÓN HORIZONTAL 1 $ 2’954.175 $ 3’436.601 

TOTAL $ 7’034.090 $ 8’139.957 
 
Como se evidencia en el cuadro, los grandes almacenes consultados fueron: FERRICENTRO y 
PANAMERICANA, a su vez es preciso mencionar que los valores allí propuestos fueron verificados 
en TVEC, como se evidencia en las capturas de pantalla siguientes: 
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PANAMERICANA: 
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FERRICENTRO: 
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Dadas las valoraciones de los productos evidenciados en la TVEC donde se evidencia que son 
productos muy similares, pero con precios diferentes se procede a realizar dos cosas: 
 
1. Requerir a PANAMERICANA una explicación porque hay un BANCO DE EJERCICIO 

MÚLTIPLE similar en la TVEC con menor precio al que nos cotizaron, con esta respuesta: 
 

 
 

 
 
2. Requerir a FERRICENTRO las especificaciones técnicas de sus productos debido a que no las 

mencionas en la TVEC: 
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En la cual nos dan a conocer que, para el BANCO DE EJERCICIO MÚLTIPLE, no cuentan con 
este producto por lo que está agotado y ofrecen un producto más costoso y para el SOPORTE 
DE HIPERTENSIÓN HORIZONTAL no cumple con las especificaciones técnicas requeridas. 

 
Por lo tanto, para adquirir máquinas que garanticen excelente calidad, economía presupuestal al 
CACOM-2, que perduren con el tiempo y uso constante, se opta por adquirir la maquinaria BANCO 
DE EJERCICIO MÚLTIPLE y SOPORTE DE HIPERTENSIÓN HORIZONTAL que se ofrece y cotiza 
la empresa PANAMERICANA, las cuales, se encuentran dentro del presupuesto otorgado y 
especificaciones técnicas de la necesidad para adquisición de esta maquinaria. 
 
7. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Funcionamiento 
 
8. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Funcionamiento (Rec:10) 
 
9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
TE. Gutiérrez Perilla Santiago – Supervisor Principal 
ST. Barrera Hernández Marco David – Supervisor Suplente 
 
10. CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUPERVISORES:  
 
santiago.gutierrez@fac.mil.co – Supervisor Principal 
marco.barrera@fac.mil.co – Supervisor Suplente 
 
 
11. TELÉFONO DE LOS SUPERVISORES:  
 
3108608201 – Supervisor Principal 
3217026691 – Supervisor Suplente 
 
12. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
Plazo de ejecución: 30 de mayo de 2024. 
 
Forma de pago: Dentro de los Treinta (30) días calendario siguientes a la presentación de la factura. 
 
13. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
Los productos se entregarán en las instalaciones del Almacén Misceláneos del Grupo de Apoyo 
Logístico No. 26, de lunes a viernes de 08:00 a 11:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas, ubicado en 
el Comando Aéreo de Combate No. 2, Km 7 vía Puerto López en la vereda de Apiay, municipio de 
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Villavicencio, departamento del Meta. La entrega se hará previa coordinación entre el proveedor, 
supervisor y el almacenista. 
 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACIÓN CLAUSULA DE 
CATALOGACIÓN” 
 
14. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
N/A 
 
15. GARANTÍA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 

AMPARO % VIGENCIA 
N/A N/A N/A 

 
16. NÚMERO DE MATERIAL SAP:  
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN  No. Material 
SAP 

1 BANCO DE EJERCICIO MÚLTIPLE 1260160 
2 SOPORTE DE HIPERTENSIÓN HORIZONTAL 1360415 

 
ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 
1. Resolución No.001 (17-ENE-2024) Gerente de Proyecto, Comité Estructurador y Supervisores. 
2. Pacto Integridad Funcionarios 
3. CPA   
4. CDP No. 4724  
5. Certificado de No Existencia en el Almacén Misceláneos 
6. Anexo determinación impuestos a que haya lugar  
7. Concepto presupuestal. 
8. Anexo 1. Formato Información Clausula de Catalogación. 
 
 
 
FIRMAS 
 
 
 
 
CR. SOURBIER OCAMPO MUÑOZ 

Ordenador del Gasto 
 

Mobile User
EDP MÁQUINAS 
GIMNASIO
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VB. 
 
 
 
TC. JUAN CARLOS ARÉVALO CARDONA 

Gerente del Proyecto 
 
 
 
 
ST. BARRERA HERNÁNDEZ MARCO DAVID 

Estructurador Técnico 
 
 


